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D.” Mercedes Almodóvar Lerín.
D, José Luis Alvarez Angel.
D. Vicente Alvarez Angel.
D. Jorge Comin Ferrer.
D. Luis Cortés de los Reyes.
D Marcelino Cucai'ella Navalón 
O Manuel Fernández Moreno.
D. Juan Bautista Marti Lloret.
D. José Mico Catalán.
D Vicente Modesto Chaumel.
D. Francisco Muñoz López.
D. Francisco Orellana López.
D. Juan Francisco Santapau Vota. 
D. Gabriel Soler Roca.
D.^ Caridad Uriñes Catalá.

Se hace constar que no hay tlnnantes excluidos:
Valencia, 6 de abril de 1965.—El Presidente, Bernardo de 

La&sala.—El Secretario accidental, R. Molina Mendoza.—2.637-A

‘lESOLUCION de lo^ Diputación Provincial de Va- 
encia por la que se transcribe relación de aspiran- 
es admitidos a la oposición libre para la provi

sión de dos plazas de Médicos adjuntos de la Be
neficencia Provincial, de la especialidad «Otorrinola- 
ringologiari.

Relación de íirinantes admitidos, re.señada por orden alfabé
tico de primer apellido, a la oposición libre para la provisión 
de dos plazas de Médicos adjuntos de la Beneficencia Provincial 
de Valencia, de la especialidad «Otorrinolaringologia»

Número

D. Juan Bartual Pastor.
D. Enrique Herrero la Casta 
D. Jesús Herrero Solano.
D, José Iranzo Lloret.
D, Ramón López Martinez.
D. Román Tormo Alíñela.
D Francisco Zaragosi Moliner,

Se hace constar que no hay tirmantes excluidos:
Valencia, 6 de abril de 1965.—El Presidente, Bernardo de 

Lassala.—El Secretario accidental. R. Molina Mendoza,—2.638-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia por la que se hace pública la composición 
del Tribunal que ha de juzgar la oposición libre 
para la provisión de una plaza de Médico adjunto 
de la Beneficencia Provincial, especialidad «Anato
mía patológicay).

Tribunal de la oposición libre para la provisión de una plaza 
de Médico adjunto de la Beneficencia Provincial de Valencia, 
especialidad «.Anatomía patológica»:

Presidente titular: Don Carlos Cai'bonell Antoli.
Presidente .suplente: Don Francisco Bonilla Marti.

Vocales:
Titular: Don .Antonio Llombart Rodríguez, de la Universidad 

de Valencia.
Suplente: Don José Sopeña Boncompto, de la Real Academia 

de Medicina de Sevilla,
Titular: Don Antonio Llombart Bosch, dependiente de esta 

Diputacioi: Provincial de Valencia
Suplente: Don Abelardo Moreno Quesada dependiente de 

la Diputacióti Provincia! de Jaén.
Titular: Don Juan Domingo Toledo, del Hospital de Basurto 

(Bilbao)
Suplente: Don Enrique Oliva Priego, de la Casa de Salud 

de Valdeeilla (Santander),
Titular: Don Manuel Perez Li.sta. dependiente de la Diputa

ción Provincia! de Madrid.
Suplente: Don José L, López Campos, dependiente de la Di

putación Provincia! de Sevilla
Secretario: de la Corporación o funcionario en quien de

legue.
Valencia. 7 de abril de 1965.—El Presidente, Bernardo de Las- 

sala.—El Secretario general accidental, R, Molina Mendoza.— 
2.641-,A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia por la que se hace pública la composición 
del Tribunal que ha de juzgar la oposición libre 
para provisión de cuatro plazas de Médicos adjun
tos de la Beneficencia Provincial de la especialidad 
«AnestesiologiaD.

Tribunal de la oposición libre para provisión de cuatro pla
zas de Médicos adjuntos de la Beneficencia Provincial de Va
lencia de la especialidad «.Anestesiología»:

Presidente titular: Don Carlos Carbonell Antoli.
Presidente suplente: Don Francisco Bonilla Martí.
Vocales:
Titular: Don Felipe de la Cruz Caro, de la Facultad de Me

dicina de Cádiz.
Suplente: Don Adolfo Núñez Puertas, de la Universidad de 

Santiago.
Titular: Don Guillermíj Castillo Fernández, de la Diputación 

Provincial de Jaén.
Suplente: Don Gerardo López Ramallal, de la Diputación 

Provincial de Navarra.
Titular: Don Jaime Mas Marfany, del Ayuntamiento de Bar

celona.
Suplente: Don Dionisio Montón Raspall, del Ayuntamiento 

de Barcelona
Titular: Don Vicente Vento Ruiz, de esta Diputación Pro

vincial.
Suplente: Don Fermin Fernández Cano, del Santo Hospital 

de Basurto (Bilbao'
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 

delegue.
Valencia, 8 de abril de 1965,—^E1 Presidente, Bernardo de Las- 

sala.—El Secretario general accidental. R. Molina Mendoza.— 
2.640-A.

TIL Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de S de abril de 1965 pOr la que se con
cede la Cruz a la Constancia en el Servicio a los 
Suboficiales y músico de tercera del Cuerpo de Po
licía Armada que se. citan.

Por reunir las condiciones que determina la Le.y de 26 de 
diciembre de 1958 («Diario Oficial» número 2, de 1959), hecha 
extensiva al Cuerpo de la Policía Armada por Ley de 23 de di
ciembre de 1959 y ampliada por otra de 23 de diciembre de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» número 311). se concede la Cruz 
a la Constancia en el Servicio, de la clase que se cita y con 
los efectos económicos que para cada uno se indican, a los Subofi
ciales y músico de tercera, asimilado a Sargento, de esta.s 
Fuei-zas, que a continuación se relacionan:

Cruz pensionada con ¡.400 pesetas anuales

■A partir de 1 de marzo de 1965:
Sargento don Francisco Manrubia Cara.

.A partir de 1 de abril de 1966;
Sargento don Vidal Diaz Sánchez.
Otro, don José Galán Sánchez.
Otro, don Lázaro Liébana Argumosa.

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales

.A partir de 1 de enero de 1965;
Sargento don .Agustín Gallego Peral.
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Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales
A partir de 1 de enero de 1965:
Sargento don León Sánchez Moro.
A partir de 1 de marzo de 1965:
Brigada don Jaime Ferrer Pérez.
Sargento don Marcelino Villamedlana Aguado.
A partir de 1 de abril de 1965:
Sargento don Simón Hernández Rodrigo.
Otro, don José Artajo Navascues.
Otro, don Ramón Calvo Torán.
Músico de tercera don Miguel Ferrer León.
Madrid, 8 de abril de 1965.

MEáNEND'EZ

ORDEN de 12 de abril de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 20 de febrero de 1965 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Amadeo Angel Menéndez

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Amadeo Angel 
Menéndez, Guardia Civil retirado, quien postula por si mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 5 de abril 
de 1963 y 21 de junio del mismo año, sobre actualización de 
su haber pasivo, se ha dictado sentencia con fecha 20 de fe
brero de 1965, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos; Que en estimación del recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Amadeo Angel Menéndez contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 5 de abril 
de 1963, confirmado por el que con fecha 21 de junio del mismo 
año desestimó su reposición, denegatorios de la actualización 
del haber pasivo que al interesado le corresponde, debemos revo
car y revocamos dichos acuerdos por no ser conformes a De
recho, y en su lugar declaramos el que asiste al recurrente 
para que se lleve a efecto dicha actualización en los términos 
que establece la Ley de 23 de diciembre de 1961; sin imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
liCy de lo Contencioso-Admlnistratlvo de 27 de diciembre de 1956 
(«¡Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1965.

MENENDEZ
Escmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 12 de abril de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 25 de febrero de 1965 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Rioardo Murillo Portillo.

Escmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ricardo Murillo 
Portillo, representado por don Manuel García de Castro, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, sobre denegación de 
abono de la gratificación de destino, como Mutilado Permanente, 
por acuerdos de la Dirección General de Mutilados de 1 de julio 
y 26 de agosto de 1963, se ha dictado sentencia con fecha 
de' febrero de 1965, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos; Que debemos declarar y declaramos que procede 
desestimar el recurso contencioso-administrativo promovido por 
don Ricardo Murillo Portillo contra los acuerdos de la Dirección 
General de Mutilados de 1 de julio y 28 de agosto de 1963, que 
le denegaron el derecho al percibo de la gratificación de des
tino como Caballero Mutilado Permanente en acto de servicios.

Resoluciones que por estar ajustadas a Derecho se confirman, de
clarándola" firmes y subsistentes, absolviendo a la Administra
ción de la demanda y sus pretensiones, sin hacer declaración en 
cuanto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgado, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispioner se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido ^allo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletin Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 12 de abril de 1965.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la

Patria.

ORDEN de 12 de abril de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 19 de febrero de 1965, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Felipa Dolores Garda González.

Exorno. Sr.: En ei recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes: de una, como demandante, doña Felipa Dolores 
García González, representada por el Procurador dcm Enrique 
Raso Corujo, bajo la dirección de Letrado, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdo de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 29 de no
viembre de 1963. que desestimó la reposición de la propia Sala 
de 28 de diciembre de 1962, denegatorios de transmisión de 
pensión a la recurrente, en concepto de huérfana, se ha dic
tado sentencia con fecha 13 de febrero de 1965. cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que de coníormidad con la solicitud de la Aboga
cía del Estado y de lo dispuesto en el apartado f) del artícu
lo 82 de la Ley Jurisdiccional, en relación inmediata con el 
artículo 58, párrafo primero, declaramos la inadmisión del re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Felipa 
Dolores García González contra las resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 28 de diciembre de 1962 y 29 de 
noviembre de 1963; sin hacer pronunciamiento sobre costas.

ASÍ por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para, 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años.»
Madrid, 12 de abril de 1965.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justcia Militar,

ORDEN de 14 de abril de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentenda del Tribunal Su
premo dictada con fecha 19 de febrero de 1965 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Rómulo Calvo Marañón.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Rómulo 
Calvo Marañón, representado por el Letrado don Jerónimo 
Esteban González, y de otra, como demandada, la Admlnls^ 
tración, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
sobre impugnación de acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 14 de agosto de 1963, que desestimó recurso de repo
sición formulado contra otro de 26 de marzo anterior sobre 
señalamiento de haberes pasivos, se ha diotado sentencia con 
fecha 19 de febrero de 1965, cuya parte dispositiva es como 
sigue;


